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III. Otras disposiciones

RESOLUCION del Gobierno Cü:il de Saulanficr pOI
la Que se seiiala techa para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan, a.tectaaas por la obra de amplíaci6n de
los depósitos de lodos procedentes del lavado de
mineral de las concesiones mineras que vienen s-ien~

do explotadas por la Empresc, «Minas de Mercadal
Sociedad Anónima» término municipal de Carte"

En el Consejo de Ministros de 21 de febrero ae 1969 fué
declarada de urgencia la obra de ampliación de los depósitos de
lodos prooedentea del lavado del mineral de las concesione3
mineras que víe1len siendo explotadas por la Empresa «Minas
de Mercada!. S. A.Yr, término municipal de Cartee. provincia de
Santander. con efectos de su inmediata. exproPiación forzosa.;
por 10 que tramitado el expediente de refer.neia por la sección
de Minas de la Delegación ProvÍIlcial de Industria. con arreglo
ti. las diIposiciones vigentes, en uso de las faoultades que me
confiaren los artículos 62 de la Ley de EKP!'OPiacíón Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, y artículos 67, 68 Y 59 del Regla..
mento ex'J)ToPiatorio de 26 de abril de 195'1, he acordarlo se
ñalar la fecha del día veintisiete de Ul¡WO del actual año. a
parttr de las diez h01'as, eon el fin de proceder al levantamiento
del acta previa. a la ocupación da 101 terrenos afectad<>& por tal
expropiaeión. siendo siete las parcelas comprendidas en ta.l
ocuvaelón. y que se describen asi:

Finca número l.-Paraje: Sopeñia y SocarraL Superficie to
tal: 11 área.s. A expropiar: La totalidad" Cultivo: Prado-eria1.
Linderos: Al Norte, herederos de Bernarda Fuente Quintanal
(parcela HIt); al f!W-. Hila.rlo Dlaz Bedia (parcela 319); al Este,
«MinaS de Mercadal, S. A.» (parcela 170), y al oeste, H11uio Diaz
Bedla ('Parcelas 159 y ~22). Propietarios: Herederos de don Ber
na.rda Call1erón Pérez.-Poseedores: Los mismos. vecinos de Mer
cadal. Se trata de la parcela 160 de! polígono 4. hoja] del Ca
tastro.

Finca nmnero 2.-Para.je; El Socarra!. Superficie total, 1 hec
tárea 83 areas y 69 centiáreas. A exproptar: 72 áreas. A partir
de su n1vel más ba10 y de su colindancia con las parcelas pro
píeaad de Hllarlo Úfaz Bedia, herederos de Bernardo Calderón
Pérez ., «Minas de Mercadal, S. A,»--Cultlvo; Prado erial Lln
deroa: Al Norte, canetera y escuelas (parcela· 162); al Sur,
BIas Puen'tl!: y otl'oa (parcela 157); .al Este, Hilarlo Di~ Bedia
(parcela 168), «Minas de Mercadal. S. A.» (parcela 170). herede
ros de JOSé Fernández Quijano (parcela 163). herederos de
Bernardo Calderón Pérez (parcela 160), y al Oeste. c8J1'I'etera.
Propietarios: Herederos de dofia Bernarda Fuente QuintanaL
Poseedores: Los mismos, vecinos de MercadaL La parte a expro_
piar pertenece a la parcela 161 del poligono 4, hoja 1 del Ca
tastro.

1i'1nca. m1mero S.-Paraje: Mazones. Superflcie total. siete áreas.
A expr-op1ar: Le. totalidad, Oultivo: Prado. Linderos: Al Norte.
~ra y Jovita P1ñera (parcela UN): al Sur, Hilario Diaz
Bed.la (paPCela 168); al mste. Jovita Piftera y viuda de BIas
Plrente (parcela 166) e Hllario Diaz Bedfa (pareela 168) y al
oeste, herederos de Bernarda Fuente Quintanal (parcela 161).
PropIetarios; Herederos de J08lI J'emándD Quljano. Poeeedoretl;
Loe mtamoa, vecinos de Mercada!. Pertenece a la parcela 183 del
polígono 4 y 1 del Cata&tl'o.'

Finca número 4.-Paraje: Ladreo. Superfi'Cie total, 3 hectá
reas 60 centiáreas, A expropiar: La totalidad. Cultivo: Erial.
Linderos: Al Norte. herederos de Ramón Alvaro Quijano; al
Sur, Perpetua Pérez Pifiera; al _te, herederos de Ramón Al
varo Quijano, y al Oeste. Ftdel~~banoal. Propieta
rios: Herederos de Bernardo Calderón PéreJ, PoIeedores: Los
mismOB, vecinos de Mercadal. Pertenece a la parcela 259. po
ligono 6, hoja 2 del Catastro.

Finca número 5.-Paraje: La Oanti$1'&. Superficie total: un
área 20 centiáreas. A exproptar: La totalidad.. Cultivo: EriaL
Linderos: Al Norre, camino vecinal; al Sur. camino vecinal; al
Este. Manuel Alvaro Quijano, y al Oeste. camino. Propietarios:
HeredeTDS de BernaTdo Calderón Pérez. Poseedores: Los mismos,
Ptrtenece a la parcela 274 del polígono 6. hoja 2 del Catastro.

Finca nllmero 6.-Paraje: Labreo. Superficie total: 51 :íreas
20 centiáreas, A expropiar: 25 áreas 60 centiáreas de la par
cela a) y 9 áreas 60 centiáreas de la. p~rcela b), Cultivo: Prado.
Ltnderos: Al Norte. camino y P'l4el Mesones Travancal; al Sur.
camino. Bernardo eaJ.derón, Fide1 Mesones Tra'V8.Imal y otros;

RE80LUCION de la Dírección General de 007'"'
Hidrciulicas por la que se hace púbUco haberncto
adjudicadas las obras de corr~cción torrencial de!
Arroyo del Aguila, cuenca de 108 embalses d~ Bor~

l/OS y Algodonales, término municipal de Ronda
(Málaga)

Este Ministerio. con fecha de 11OY. ha resuelto:,
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de correc

ción torrencial del Arroyo del Aguila. cuenca de l-os embalses
de Bornes y Algodonale..<;, término municipal de Ronda (M.il&--

¡<"te Minl.".[.('l"iü _ con esta tecl1a. ha resuelto:
A-djudicar definitivamente el eoncurso-subasta de las obras

de dispositivo amortiguador de energía de la presa de deriva
ción del do RetOJtillo (Córdoba), a «Fábrega, Empresa Cons
tructora, 3, A.}}, en la cantidad de 5.821.902 pesetas, que re-
presenta el cceficientf' uno respecto al presupuesto de contrata.
de 5.821,902 pesetas v en las demús condiciones que rigen para.
este contrato,

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comunico
a V S, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos afios.
Madrid_ 19 de abril de 1969.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación. Hafael López Arahue~s.

'Sr. Ingeniero Director de la ConfederaCión Hldrogl'áflca del
Guadalquivir

al Este, llcreden);.; de BIas Puent.e, y al Oeste. Pidel Mesones
TravancaL Propietaríos: Herederos de Ramón Alvaro Quijano,
vecinos de MercadaL Poseedores: Los mismos, Pertenece s, la
parcela 260 a). b) y c) del polígono 6, hoja 2 del Catastro.

Pinca númerQ 7.-Paraje: La Tolena. Superficie total: .67
úrH1K A expropiar: La totalidad. Cultivo: Prado eucaliptaL Lin
deros: Al Norte, caITetera y F'é Ruiz de Villa; al Sur, cammo
vecinal: I;;ste, Pidel Mesones Trnvancal. y Oeste. carretera.
Propietano· B\"njamin Rubio Gutiérrez P08e€dor: El mismo.
vecino de MercadaL Pertenece a la pa.rcela 291. a) v h), del
polif::ono G, ho.ía 2 (¡el Catastro,

Lo que se l'1ace pubilco por el presente anuncio en cumpl!
miento y a los fines de lo establecido en el artículo 52 de la Vl
gente Ley die Expropaclón Forzosa v disposiciones complementa·
rías v ooncordantes,

StinLandf'r, 5 df' mn.Yi) dI" E~69.-Fl Gobernador c1vil.---428S-C.

RESOLUCION de la Direccion General de Dor,,!
lJidráulicas por la qW! se hace público habeT sido
adjudicadas las obras de dispositivo amorttgu04or
de energía de la TJresa de derivación del río Retfff
f Wn 'Cr)rdo!lrr:

S\ I N 1ST E R 1 O
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
llidráulica.s por la que se hace público haber si'Jo
adjudicadas las obras del canal del Zú1ar, tramo 1
iBadajoz).

Este Ministerio. con esta fecha, l1U resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del canal

del Zújar, tramo I (BadajozJ, a «Tierras y Hormigones, S. A.».
en la cantidad de 95.610.564 pesetas. que representa el coe-fieien
te 0,5579 respecto al presupuesto de contrata. de 171.375.810 pe-
fletas. v en las demás condiciones que rigen para este eon
trato.

Lo Que de or<ien del excelentíSImo señor Ministro comuni~

CQ a V S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S, muchos afias
Ma.drid. 19 de abril de 1969.-El pirector general. por de

legación el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.
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